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b> Por exoneraClÓI1, de C011l0rmJdad con 10 prevemdo en e j 

artículo 26. 
c) Para las Entidades aseguradoras. 'cuando pierdan todas 

e algunas de las condiciones por las que fueron galardonadas ; 
cuando le sean impuestas sanciones graves por la Direcclón 
General de Seguros o cuando se fusionen. sean absorbidas o 
t ransfieran 'sus negocios a otra:s Entidades. 

d) En el caso de revalorización previsto en el articulo lB. 
e!l la de inferior categoria. 

REGISTRO DE MEDALLAS 

Art. 28. En la Dirección General de Seguros se llevará un 
Registro general de Meda:llas concedidas , cuya numeración co
ueSJXlnderá a la de los 'expedientes incoados para la conceS1ón 

Uso INDEBIDO 

Art. 29. El uso indebido y no autorizado de la «Medalla al 
Mérito en el Seguro» será persegUido y castigatlo de conformi
dad con lo previsto en el articulo 324 del Código Penal. 

CUMPLIMIENTO 

Art. ,3(). Se encomienda a la Dirección General de Seguro~ 
la aplicación y exacto cUlJlplimiento del presente Reglamento 

DEROGACIÓN 

Art. 31. Quedan derogatlas las Ordenes ministeriales de 2 
de octubre de 194,'7 y de 25 de abril de 1955 y Resolución de 
22 de marzo de 1951. 

ARTÍCULO TRANSITORIÓ 

Las Medallas de Plata de primera y segunda clases otorga
das con anterioridad a la entrada en vigor de la presente Orden 
t endrán ambas en lo sucesivo la consideración de «Medalla de 
P~ata con Ramas de Palma» y «Meda:lIa de Plata», r~spectlva· 
mente. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios:guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid, 3 de abril de 1967. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Ilmo. Sr. Director generall de Seguros. 

ORDEN de 29 de abril de 1967 por la que se dictan 
normas para hacer efectivo el ingreso a cuenta de 
la deuda tri butaria por el Impuesto sobre los Ren· 
dimientos del Trabaj o Personal que grava a los No
tarios, Registradores de la Pr opiedad y Prácticos 
de Puerto. 

Ilustrisimo señor: 

El apartado 7 del articulo cuarto de la Ley : 8/1967. de 8 de 
abril, dispOne la aplicación a los Notarios del régimen de eva
luación global estaJblecido para los dema~ profesionales. Pro
cede, en armonia con dioho precepto, dictar normas reguladoras 
de la declaración e ingreso a cuenta que como anticipo de la 
deuda tributaria correspondiente al período de imposición de
ben efectuar dichos contr~buyente,~ , 

Con la finalidad, por otra parte, de unificar criterios en 
relacién con dichos ingresos a cuenta se considera conveniente 
e;.gtender a los Registradores de la Propiedad y Prácticos de 
J:>uerto el procedimiento señalado en la Orden de 22 de enero 
de 1959 para los demás profesionales. 

En vil'tud de 10 expuesto. este Ministerio se ha servido dis
poner: 

Primero.-Los Notarios, Registradores de la Propiedad y 
Prácticos de Puerto vendrá n obligados a efectuar un ingreso 
a "cuenta en la. cuant1a y plazo determinados en la regla 20 de 
la Ins1l'ucción provisional de 27 de enero de 1958, según quedó 
redactada por la Orden de 22 de enero de 1959 
~do--Queda derogada la r egla 41 de la Instrucción pro

vis10nal modjficada ' por la Orden de 22 de enero de 1959 

Tercero.-En 10 suce:;ivo 10:; !II(;' anos [JO pre;;entaran 18 de
Claración de ingresos estableci<la por la I)rden de 31 de mayo 
de 1958. 

Lo que comuUlCO a V, 1 para su conocimlenw y' erecws 
Dios guarde a V. 1 muchos "ños. . 
Madrid. 29 de abril de 1007 , 

¡;:;SPINOtiA SAN MARTIN 

Umo. Sr. DirecWr general de lmpuesw s DlrecWs 

ORDEN rJ,e 29 de abn de 196, por 10 que se ttictan 
normas para nace.r ej ec:civa la reducció71 en la base 
ImpO/HOte ael Impltesto sobre los Rendimientos del 
TrabaJO f>erSonal estableeztta paTa lbs rit¡¡ lar,,~ de 
tamala numel'osa por el articulo cuarto de la Le1l 
18 1l96í . de 8 de abril 

llust-risimo señor : 

El apartado b del articulo cuarLc de la Ley ¡H/1OO7. <le ¡¡ de 
a oriJ. establece la reducción por . azón de famil lj; numerosa de 
150.000 y Joo.OOO peseta:; desde 1 j " enero ;le 100'. para lOS tltu· 
lares de primera, segullaa categorta . respectlvamentt- a prac
ticar en la oase Imponible ' de de¡,ermmados com.nouyent.es su
jews a l Impuesw sobre ¡OS Rendimientos del TrabajO Personal. 
La aplicación de este precepw obliga a dictar la,~ .jiSposl<!lones · 
reglamentanas para dar a la deducclón efl'cw retl'OilCHvo desde
pnmero del año en curso, emplea r.rto un procedunlento de facil 
cumplilmento por los interesados. 

En virtud de lo expuesto. este Miniswno s(> na servido dis
poner : 

PrimerO.-Los Organismos de '.a Administración del Estado, 
Gorporaciones, EnLLdades y personas naturales o ,iuridicas que 
nubieran efectuado reteI}éión dire~;ta o indlreclt. del Impuesto 
sobre los Rendimientos del n'abajo Personal en las retribu
Clones satisfechas a partir de l ' de enero de' 1007 a los ti-tulares 
de familia numerosa rectifica,r an la liquidaclOll del Impuesto 
de acuerdo con la reducción de 150.000 y 300.00(1 pesetas auua,
les que, respectivamente, procede aplicaraesde la misma, fecha 
a los beneficiarios de primera o segunda categona, compen
sando dentro del año el CUi"SO el e;ravamen retenido por exceso 
con cargo al total impuesto que deban retener en las nóminas 
sucesivas. 

El ingreso en el Tesoro de las cantio.ades ' liquidas p.n los 
casos de ret ención indirecta se efectuará en la forma y plazos ' 
previstos en las Ordenes ministeria les de 12 de junio y 20 de 
noviembre de 1964. 

Segundo.-Cuando dentro del año 1967 no pudiei"a compen
sarse el gravamen ingresado por eXCeso, los Ha,bilitados y ~a:, 
gadores en la Administración del Estado y la.,; COfpOra.ciones 
y las personas nlliturales o jundicaa se¡¡ún 'los cases solicitarán 
mediante petición individual o ('.electiva en la q~e sé nará 
constar el nombre y a;pellidos de los conr,ribuyt'ntes y la cifri. 
que a cada uno corresponda, la devolUCIón de dicho exceSo 
o de la parte no compensada. l\ la instancia se ' unirán la,s, 
cartas de pago o certifi('.ación . acreditativa del ingreso ene], 
Te~ro de las cantidades c~ya devoluci6n se solicita. autori~ 
zaClOn expresa de los contnbuyentes a quiene" afecte y los 
justificantes demostrativos de la cuantia del ingreso que esti
men como mdebido. 

Las instancias se , presentaran en las Delegaciones de ,Ha> 
cieJ;lda o, en su caso, en el Organi~mo or<lenador en el mes dE 
febrero de i968, y el derecho a la devolución. <.:uando proceda. 
podrá reconocerSe individual o globalmente respecto de la too 
talidad de los mgresos que ' obtengan la consideración dE' in· 
debidos. " 

Los acuerdos que se dicten contendrán,. en todo caso, el 
nombre y apellidos de , los contribuyente/!' y la cantidad que 
de la devolución global les corresponda , individllalmente. 

Tercero.-Las ,declaraciones de deducciones presentadas en 
cumplimiento de las Ordenes ministeriales de 12 de, junio y 20 
de noviembre de 1964, a efectos de la redl,lcción de 125.000 
o 250.000 pesetas a.nuales, serán válidas o se formularán 'de 
nuevo, de acuerdo ' con lo dispuesto en la , Orden de este Minis
terio de 19 de diciembre de 1966. 

Lo que comunico 'a V, l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos añol>. 
Madrid, 29 de abril de 19ü7. 

E~PINOSA SAN MARTIN 

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos Directos. 


